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UNIVERSIDADES ANEXO
CONGi<¡SOS C0NVOCAD'::S FOR RESOLUC1DN nI; a Dg MAYO DE ~J91

30775 RESOLUC/ON de i5 di? nOl'il.?mhrc dí? 1991, de la Uníver
sidad Autónoma de Madrid. pr;r fa Wle S2 COI'l'lOúW pruehas
selectivas pl.:r.:l cubrir una plaza IQcaniC ,-'n la p{Q/1{illa de
personal laboral de esta Vmrersidad.

(B.O .... DE Z ;):. ;'IL1C¡

AREA OE CONOCIMIENTO; TIl.CI.OG!A lU(JLZSA _ 4

D. MIl..l S..ee¡: 1'0r!'ec\11a, C".:te,ll'''~i,o.. de Vni",,-r-

Udad de la U.M.E.n-.

CUERPO 0& CA!tORATICOS· DE UlHVf;RSI::;'C

P...."ídent'!:

IJnh"Mli.d..d dOl la 'lniver,,¡d..d el.. Sevilla.

d.. 13 Unlver:o.ld".d C"",pl"t.."s... de MIld,. id.

O. Ant:ooio S........ Ramr;n..da, Cat..ctr'tic" JO! 1', ¡.""

COO'lilllHin S'Pl.n~,:'

P!'esietente'

Vocalee;

Vocal Se"..~tarlo:

VOClÚ Sec.... tariQ;

Los requisitos estableddos en ¡as normas anteriüres d~berán cum
plirse el último dia de plaza de presentación de solicr::udcs.

Ql'irJto.-Quienes deseen tomar panc en estas pru~b¡¡s. se1e.~t¡vas
deberán hacerlo constar en instancia, dirigida al ex<..c!entísimo v
magnifico señor Rector de la Universidd Autónoma de Madrid. en él
plazo de quince dias naturales,- contados a partir del siguiente a la
publicación de esta convocatoria en el «Bolenn Oficial del Estud()).

La presentación de solicitudes podrá efectu3r:<>e en el Registro
General de la Universidad, o en la forma establecida en el artículo 66
oe In Ley de Procedimiento Administrativo.

A efectos de valorar la fase de concurso se acompañará a la instancia
currículum vitae y relación de méritos acreditados u0cumenta!mente.

al Si.'r españoL
o) '~~ncr Ct.:~llp¡¡COS ios (lieciocho :1ños.
e) No padecer enfermedad o defc·.;to fhico Que impij.. el desarrollo

de JJS cDrrespondientes (uncion~s.

d) No haber srdo sepmadc. medi'lme expediente disnpli:iario, del
sen'lcio de c~alqui:;ra de I~s Administraciones púbiic;ls.

Con t:! fin de ateJldcr las necesidades de perscllal !aOOml de esta
Universidad. este Reclora~o, en uso de las competencias que tiene
atribl¡idas en la ley Orgánica: 1;1983, de 25 de ago:.to, yen el Real
Decreto lO85jl989, de 1 de septiembre, ha resuelto

Pnmero,-Convocar pruebas selectivas. rncdiar:te el procedimiento
d,~ c011cürsa·op0sición, p,úa cubrir una plaLa vacante en la plantilla de
pcr:,:onal !::iboral de esta Vniversidad, en el Servicio de Idiomas, que a
continuación se detalla:

Una plaza de Especicilista Tec.nico de Lenguas E:\tranjeras (grupo O,

S~gundo.-La realización de estas pruebas selectivas se ajustara a 10
cstJ.okcido en la Ley 3Gíl984, de 2 de agosto; encl Real
Decrelo 2223/1984, de 19 de diciembre, por el qUf se aprueba el
Rcglc.n1cnto General de Ingreso de Pcr~nal al Serviciüde la Adminis
tr¡¡ción del Estado, en el Convenio Colectivo vigente para d personal
laboral de las Universidades estatales y en las normas de esta Resolu-
ción." '

Terccro.-Las bases de la convocatr)ria figurarán expuestas en el
1J.blón de anuncIos de la Universidad Autónoma de Madrid.

Cuartl).-Para ser admitido a la realización de las pruebas ~ekctívas.
los JSpinlntes deberán reunir los siguientes requisitos generales:

Madrid, 15 de noviembre de !99 l.-El Gerente, Luciano Galán
• Casado.

C"",i .. i6n Tltular:

P~eideot.. : O. Anton10 Caroi"' .. Sil"'... catedráticCl de Univol'-

,,1da.i dOl la Univ....sidad d .. 5e~illa<

Vo<;ales: O. Catalina Mon-e.." )fO%O, Cat"drliti~a j" U,ave;'ei-

Deeor.formidad con lo establecido en la Resoh:ción de la Uníversi
(laG de Sevilb de 29 de mayo de i991 (<<Roletín Of:c:i¡;.! dd Estado)) de
"2 de jJ!iG), por la que se convocan concurso.. para !a rrovi<iión
do:' dl"ersas piazas de 105 Cucroos Docentes de esta l'm\~rsidJ.~L

Est..:' Rectorado ha dispuesté lo slg'.lÍen!e:

30776 RESOLVCJON de 2 dedicff!lI1hre de N91. de la Universi
dad de Sí!vilta, por la que se hace pública fa composición de
las Comisiones que habrán de reso!rer los concursos para fa
proviSión de plazas dí! los Cuerpos DocCIl:e,S ['t1!l'eYsitarios.

O. Pat..icia Sh..w rau"'''n, C"t ..d~á~~c" jR 'J,,~;,¡~,,_

"ida'; de ':& U"l,.."r$Í,hd d.. ')Vl~d":

i-1~(~r púdica In com0)0sición oc ¡as Cm';lisic",es ("'!.lt~ h2bfán de
reSOlver los concurses nafa la provisió:1 dt pi.m.:') di." les Cuerpos
D'~n~nles de es1a Ur:iv,ersH..l<ld, que fiJ,"ru:l cemo J"CU .J la presente
Rcs{)iuClón.

Las ·;ltad<J:s Comision.:-s debc!"fiil consti:uirse en .in pl".::0 r.o '>cptrior
a cunt,o r.K·~es. a c:;mtar desde la p'..lblícádón de la P:T"-('T,te RC-S,0]UCÍ',Jll
en el -I<Roletm OfiCial del Es!adw. .

. _Co:Hra ,esta Resobción los ¡nte~esJdos podran pre5.~~t3r la rccl<ln-a.
Clun prevIsta en el artículo 6.'\ arartadc. 8.'-'. <id Rrat Dec,c!G
18S3íJ934, de 25 de sc;t,e:7lbre. nnte -el Rector de la t:niver5¡d~d ti::
Se,ji¡a, en ~l plazo Ge quin,!; días hóbili::s a ¡,an:r c¡:l s,!z;.¡:cnte ;:¡j de su
pt::,¡jcr.1ón. -

Voc... les:


